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BUENOS AIRES, 0 5 NOV 2015 

VISTO el Expediente N° SSN:0005544/2015 del registro de esta 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de Noviembre de 

2014 se aprobó el nuevo REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA, reemplazando el texto ordenado por la Resolución SSN N°21.523 
de fecha 2 de Enero de 1992. 

Que la Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de Noviembre de 2014 fijó 

la entrada en vigencia del nuevo REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA para el 1 de Diciembre de 2014, a efectos de contar con un plazo 
prudencial para el estudio de posibles omisiones o errores y recibir consultas y 

propuestas de mejoras por parte de los sujetos controlados. 

Que posteriormente se introdujeron modificaciones al REGLAMENTO 

GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, mediante las Resoluciones SSN 
N°38.935 del 26 de Febrero de 2015; N°39.213 y N°39.214, ambas del 3 de Marzo 

de 2015; Resoluciones SSN N° 39.327 y 39.328, las dos de fecha 29 de Julio de 
2015; Resolución SSN N° 39.319 del 27 de Julio de 2015; Resolución SSN N° 
39.433 del 10 de Septiembre de 2015; y -por último- Resolución SSN N° 39.438 del 

18 de Septiembre de 2015. 

Que asimismo, resulta necesario introducir nuevamente algunas 

modificaciones y correcciones al texto del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA. 

Que en este sentido, se agrega como último párrafo al Punto 7.1.3.a), 

mediante el cual se dispone que la documentación que este punto requiere deberá 
ser aportada solamente cuando lo requiera esta Autoridad de Control. 

Que asimismo se incorpora la definición de Gerente General que 

Aestablecía este Punto, conforme lo dispuesto por la Resolución SSN N° 37.988 de 

7)( 
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fecha 28 de Noviembre de 2013 y que fuera omitida en el texto del nuevo 
REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución 

SSN N° 38.708 de fecha 6 de Noviembre de 2014 y sus modificatorias y 

complementarias). 

Que se reordena el Punto 7.4. "Cambios en miembros de órganos de 

administración, fiscalización, gerentes y representantes", pasando al Punto 7.2., a 
efectos de respetar un orden lógico en el tratamiento de todo lo referido a los 

órganos señalados en el Punto 7.1. 

Que se incorpora al nuevo Punto 7.2. la obligación de actualizar la 

información requerida por el Punto 7.1.3. en forma trianual, quedando la 
documentación en poder de la entidad, para ser presentada en caso de requerirlo 

esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. 

Que asimismo, se dispone en la presente Resolución que aquellas 
entidades que hayan presentado las referidas declaraciones juradas requeridas por 

el Punto 7.1.3., correspondientes a los años 2013 y 2014, deberán actualizar esta 

información al 31 de Diciembre de 2016. 

Que en el sentido señalado en el considerando sexto, el Punto 7.2. 
"Trasferencia de acciones y aportes de capital", pasa al Punto 7.3. 

Que el Punto 7.3. del texto aprobado mediante Resolución SSN N° 38.708 
de fecha 6 de Noviembre de 2014, pasa al Punto 7.4. por razones metodológicas, a 
fin de contar con una única norma que regule los casos de informaciones falaces o 
reticentes, en relación a lo regulado por los Puntos 7.1., 7.2. y 7.3. 

Que resulta necesario eliminar la referencia al Punto 7.1.2.b) contenida en 

el anteúltimo párrafo del Punto 7.2. 

Que se elimina el texto aprobado por la Resolución SSN N° 38.708 de 

fecha 6 de Noviembre de 2014, para el Anexo del Punto 7.1.2. inc. a) apartado I), 
reemplazándose por el texto original de dicho anexo, establecido en la Resolución 
SSN N° 37.988 de fecha 28 de Noviembre de 2013. 

Que se incorpora el Punto 8.1.3., mediante el cual se establece la 

1{ ,

bligación a las entidades de presentar un texto ordenado de los estatutos sociales, 
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luego de cada reforma y una vez inscriptas las mismas en los registros 

correspondientes. 

Que se modifica el Punto 30.2.1., inciso a), eliminando el requisito de 

autorización previa del Organismo y se modifican los límites establecidos en el inciso 
m). Asimismo, se incorporan los incisos t), regulando para el caso de las 

aseguradoras que registran primas de reaseguro activo; u) que limita el cómputo de 

los valores a cobrar registrados en el Pasivo como riesgos en curso; y el inciso v), 
que para el caso de producirse excesos de acuerdo a lo indicado en los incisos m) y 

t), impone deducir el mayor valor de ambos. 

Que se incorpora el Punto 30.3.3., el cual introduce distintas restricciones 

a las entidades que incurran en déficit de capital mínimo, dependiendo de su tipo 

social. 

Que se modifica el Punto 30.5., eliminándose la aclaración acerca de que 

lo allí dispuesto no se aplica a los inmuebles incorporados al patrimonio de las 

entidades a partir con posterioridad al 30 de junio de 2008. 

Que se elimina el actual Punto 30.6., reordenando a la vez el Punto 30.7. 

Que se introducen modificaciones al Punto 33.3.6.6.1. 

Que se corrigen los errores en que se había incurrido en la tabla del 

Punto 33.5.5.1. al sancionarse el texto ordenado por la Resolución SSN N° 38.708 

de fecha 6 de Noviembre de 2014. 
Que se corrige un error de tipeo deslizado en el Punto 35.8.1., en sus 

incisos j) y k). 

Que se incorpora el Punto 35.10.5., el cual regula los montos que pueden 
computar aquellas entidades aseguradoras que registran primaá de reaseguro 

activo. 

Que se modifica el Punto 35.12.2., reordenando su redacción e 
incorporando el supuesto de aquellas entidades aseguradoras que operan en 

reaseguro activo, con excepción de aquellas que determinen el capital mínimo 

conforme lo establece el punto 30.1.2. 

Que se modifica el Punto 35.14., eliminando el actual Punto 35.14.2., a la 
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vez que se amplía el plazo establecido en el Punto 35.14.3. 

Que se sustituye el Anexo del Punto 69.1.7. inc. a) y el Anexo del Punto 

69.1.7. inc. b), a los efectos de ampliar los requerimientos de información y adecuar 

los mismos a las nuevas coberturas relacionadas con el personal doméstico, 

conforme las disposiciones de la Ley N° 26.844. 

Que las Gerencias de Evaluación, Técnica y Normativa y de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención que les corresponde. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 

67° Inc. b) de la Ley N°20.091. 

Por ello, 
EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Punto 7.1.3. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente texto: 
7.1.3. Respecto de los integrantes de los órganos de Administración y 

Fiscalización, Gerentes y Representantes (cualquiera sea su denominación 
conforme el tipo social): 

a) Deberán satisfacer los mismos recaudos exigidos en el Punto 7.1.2. inc. a) para 

los accionistas. 
La documental respaldatoria del Punto 7.1.2 a) II, sólo deberá ser aportada en los 
casos que así lo requiera, expresamente, la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 

DE LA NACIÓN. 
El mes inmediato anterior para la presentación de la manifestación de bienes 
prevista en el Punto 7.1.2. a) II corresponde al momento de la designación. 
A todo efecto, la expresión gerente será extensiva únicamente al Gerente General 

de la Entidad. 
b) Los directores o consejeros deberán ser personas con idoneidad para el ejercicio 

1 e la función, la que será evaluada sobre la base de sus antecedentes de 
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desempeño en la actividad aseguradora, entidades financieras o funciones de similar 

responsabilidad en otras entidades públicas o privadas de dimensiones y exigencias 

análogas a la entidad a la que se refiere el nombramiento y/o sus cualidades 

profesionales y trayectoria en la función pública o privada en materias o áreas que 

resulten relevantes para el perfil comercial de la entidad. 
Al menos DOS TERCIOS (2/3) de la totalidad de los directores o consejeros deberá 

acreditar experiencia en la actividad aseguradora, en función pública o privada, en el 

país o en el exterior. 

c) El Gerente General y otros gerentes que posean facultades resolutivas respecto 

de decisiones directamente vinculadas con la actividad aseguradora, deberán 
acreditar idoneidad y experiencia previa en esas actividades. 

En cuanto a estas exigencias, la expresión gerente comprenderá a aquellos 

funcionarios que ejerzan los siguientes cargos o sus equivalentes, cualquiera sea la 
denominación que adopten: Gerentes y Subgerentes Generales, Gerentes 

Departamentales y otros cargos funcionales que encuadren en la definición 

precedente. 
En los casos en que corresponda la evaluación de la idoneidad y experiencia 
vinculada con la actividad aseguradora, los respectivos antecedentes serán 
ponderados teniendo en cuenta el nivel de especialización profesional y 
conocimiento técnico que le permita llevar a cabo las actividades de manera 
adecuada. Asimismo, será especialmente valorada la inexistencia de sanciones por 

parte de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF). 

d) Se ponderará el nivel de probidad e integridad moral de la persona, teniendo en 
consideración si ha sido objeto de sanciones por parte de la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA, si ha transgredido normas o estuvo vinculada a 

prácticas comerciales deshonestas, o si ha sido condenada por delitos de lavado de 
activos y/o financiamiento del terrorismo y/o figura en las listas de terroristas y 

asociaciones terroristas emitidas por el CONSEJO DE SEGURIDAD DE NACIONES 
UNIDAS. 

4 
e) Los integrantes de los Órganos de Administración y Fiscalización, gerentes y 
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representantes, deberán conservar las condiciones de idoneidad y probidad, 

asumiendo, la entidad, el compromiso de denunciar ante la SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS DE LA NACIÓN cualquier circunstancia, hecho o acto que las 

modifique, en el término de DIEZ (10) días corridos de su toma de conocimiento". 

ARTÍCULO 2°.- Eliminar el Punto 7.4. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución N° 38708 de fecha 6 de noviembre de 
2014 y sus modificatorias y complementarias), reordenarlo como Punto 7.2. y 

sustituido por el siguiente texto: "7.2. Cambios en miembros de los órganos de 

administración, fiscalización, gerentes y representantes. 
Cada vez que se operen cambios en los miembros de los Órganos de Administración 

y Fiscalización, Gerentes y Representantes, se deberá dar cumplimiento con lo 
requerido en el Punto 7.1.3 dentro de los DIEZ (10) días de celebrado el acto 

mediante el cual se disponen las designaciones, completando solamente en relación 
a dicho punto los recaudos dispuestos en los "Anexo del Punto 7.1.2. inc. a) 
apartado VI), formularios 1) y 2r; "Anexo del Punto 7.1.2. inc. a) apartado I)" ; 

"Anexo del Punto 7.1.2. inc.a) apartado lir, revistiendo el carácter de Declaraciones 

Juradas, debiendo las mismas ser formuladas por ante Escribano Público. 
De no operarse tales cambios, la información referida en el párrafo anterior deberá 
actualizarse cada TRES (3) años, al 31 de Diciembre del tercer año, debiendo estar 
disponible a requerimiento de esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 

NACIÓN. 
El Organismo podrá solicitar a la Entidad, en cualquier momento, el aporte de la 
información que se detalla en el Punto 7.1.3 de acuerdo a las formalidades allí 
exigidas, respecto de los miembros de los Órganos de Administración y 
Fiscalización, Gerentes y Representantes". 

ARTÍCULO 3°.- Eliminar el Punto 7.2. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (Lo. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias), reordenarlo como 
Punto 7.3. y sustituido por el siguiente texto: "7.3. Transferencia de acciones y 

aportes de capital. 
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En caso de transferencias de acciones y/o de aportes de capital, la entidad deberá 

solicitar conformidad previa a esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 

NACIÓN. 

A tales efectos deberán informar y/ o acreditar: 

a) Características de la operación, indicando cantidad de acciones, clase, votos, 

valor nominal, valor de la negociación y condiciones de pago. 

b) Para el supuesto de aportes se deberá identificar además el tipo y valuación del 

mismo. 

c) Deberá presentarse respecto de los adquirentes o aportantes la misma 

información exigida en el Punto 7.1.2. inciso a) o 7.1.2. inciso b), según corresponda 

a personas físicas o jurídicas, respectivamente. 

En caso de que el aportante o adquirente ya revistiese tal calidad, solo debe 

presentar la información y documentación prevista en los puntos 7.1.2. a) II y la 

Declaración Jurada correspondiente al origen y licitud de fondos según Anexo del 

Punto 71.2 inc. a) apartado VI formulario 1 o 7.1.2.b) II, según corresponda. 

Hasta tanto esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN se expida 

sobre la oportunidad y conveniencia de esas operaciones, no podrá tener lugar la 

tradición de las acciones a los adquirentes y/o la aceptación de los aportes por parte 

del Órgano de Administración". 

ARTÍCULO 4°.- Reordenar el Punto 7.3. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias), consignándolo como 

Punto 7.4. 

ARTÍCULO 5°.- Incorporar como Punto 8.1.3. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) el siguiente texto: "8.1.3. 

Texto ordenado de los estatutos. 

Dentro de los QUINCE (15) días de finalizado el trámite de inscripción de la reforma 

de los estatutos en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO o AUTORIDAD DE 

CONTROL, según el tipo societarios de que se trate, las entidades deberán 
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presentar un texto ordenado pasado en escritura pública, en el cual el escribano 
deberá relacionar todos los antecedentes, dejando constancia de las fechas y 
números de la inscripción original y de sus diversas modificaciones. 

Asimismo, conjuntamente con la presentación requerida en el párrafo anterior, 

deberán acompañar el texto ordenado en soporte digital, en formato PORTABLE 
DOCUMENT FORMAT (.pdf) y dicho archivo deberá ser sometido al proceso del 
programa Md5, conforme se detalla en el Punto 37, in fine, del presente Reglamento. 

El representante legal de la entidad deberá acompañar a la presentación del archivo 

en soporte digital una nota en carácter de declaración jurada, donde informará la 
cadena de caracteres alfanumérica obtenida para el archivo que integre el soporte, 

al someterlo a la ejecución del programa Md5". 
ARTÍCULO 6°.- Sustituir el Punto 30.2.1. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente texto: 
"30.2.1. A efectos de acreditar el capital mínimo exigido en los puntos 30.1.1. a 
30.1.5. se toma el Patrimonio Neto menos los créditos por integración de capital 

social, la propuesta de distribución de utilidades en efectivo y los importes activados 
en concepto de: 
a) Cargos diferidos, gastos pagados por adelantado, programas de computación yfo 
software, mejoras en inmuebles de terceros y todo otro activo que no posea un valor 
de realización; 

b) Todo otro crédito que no se origine de la operatoria aseguradora de la entidad; 

c) Toda otra inversión que no se corresponda con lo estatuido en los incisos a) al h) 
del Artículo 35 de la Ley N°20.091; 
d) Títulos públicos de renta que no registren cotización regular en mercados 

autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES; 
e) Acciones de empresas que no registren cotización diaria en la BOLSA DE 
COMERCIO DE BUENOS AIRES; 
f) Inmuebles rurales o ubicados en zonas no urbanizadas o dominios imperfectos 
(vg.: campos, yacimientos, canteras, minas, loteos, cementerios privados, tiempos 
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compartidos, barrios privados, etc.) que se hayan incorporado al patrimonio de la 

entidad con posterioridad al 24 de abril de 1998; 

g) Inmuebles que no se encuentren escriturados a nombre de la aseguradora 
dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados a partir del primero 

de los siguientes actos: 
I) Entrega de la seña o pago a cuenta. 

II)Firrna del boleto de compraventa. 
III) Todo aquel relativo a la aplicación de fondos de la aseguradora para la 

adquisición de los mismos, y aquellos inmuebles que dentro del plazo de NOVENTA 

(90) días corridos desde su escrituración no se encuentren inscriptos en forma 
definitiva en el Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente. 

h) Las inversiones en inmuebles que excedan el SESENTA POR CIENTO (60%) de 
los rubros "Deudas con Asegurados", "Deudas con Reaseguradores", y 

"Compromisos Técnicos", deducidas las disponibilidades líquidas constituidas en el 

país y los depósitos de reservas en garantía retenidos por los reaseguradores, o que 
superen dicho límite calculado sobre el capital a acreditar, lo que fuera menor. 

i) Para el caso de las reaseguradoras, las inversiones en inmuebles que excedan el 
SESENTA POR CIENTO (60%) de los rubros "Deudas con Aseguradoras", "Deudas 

con Retrocesionarios", y "Compromisos Técnicos", deducidas las disponibilidades 
líquidas y la reserva de estabilización, o que superen dicho límite calculado sobre el 
capital a acreditar, lo que fuera menor. 

j) Los préstamos que no cuenten con garantía hipotecaria o prendaria y, aquellos 
que de poseer dichas garantías excedan el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO 
(45%) de los rubros "Deudas con Asegurados", "Deudas con Reaseguradores", y 
"Compromisos Técnicos", deducidas las disponibilidades líquidas constituidas en el 

país y los depósitos de reservas en garantía retenidos por los reaseguradores, o que 
superen dicho límite calculado sobre el capital a acreditar, lo que fuera menor. 
No podrán ser beneficiarios de préstamos ni de operaciones asimilables: 
I) Los accionistas, miembros de los Órganos de Administración y Fiscalización y 

!rentes de la entidad acreedora mientras permanezcan en sus funciones y hasta 
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DOS (2) años posteriores a su desvinculación de la misma, idéntica restricción 
corresponde a los cónyuges y parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

afinidad. 
II) Las entidades vinculadas o controladas por la entidad aseguradora acreedora, en 

los términos del Punto 35.9.3. 

k) Para el caso de las reaseguradoras, las inversiones en préstamos con garantía 
hipotecaria o prendaria que excedan el CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (45%) 
de los rubros "Deudas con Aseguradoras", "Deudas con Retrocesionarios", y 

"Compromisos Técnicos", deducidas las disponibilidades líquidas y la reserva de 
estabilización, o que superen dicho límite calculado sobre el capital a acreditar, lo 

que fuera menor. 
I) Aquellos préstamos con garantía hipotecaria y prendaria que no cumplan con los 

requisitos establecidos en el punto 35.15 de este REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA. 
m) La consideración del rubro "Créditos" (excepto los correspondientes a Premios a 

Cobrar del ramo Vida, hasta la concurrencia de sus respectivas Reservas 

Matemáticas) se limita hasta un importe que no supere el SETENTA POR CIENTO 

(70%) de los restantes rubros que integren el Activo Computable. 
Para este cálculo: 1) a los "Premios a Cobrar" se les debe detraer, previamente, 
el importe registrado en el Pasivo en concepto de "Riesgos en Curso"; sin deducir la 
participación a cargo de reaseguradores. 2) No se considerará tener el importe que 

pudiera surgir por aplicación del inciso u). 
Cuando se determine un excedente del rubro Créditos por aplicación de los párrafos 
anteriores, se debe afectar tal exceso en primer término al subrubro "Premios a 

Cobrar". 
Por la porción excluida de "Premios a Cobrar" se admite la deducción proporcional 

de importes registrados en el Pasivo por "Comisiones por Primas a Cobrar" e 
"Impuestos y Contribuciones a Devengar sobre Premios a Cobrar". No se admiten 
deducciones adicionales a las precedentemente indicadas. 
n) Los bienes inmuebles destinados a inversión, a los fines de ser considerados para 
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la determinación del capital computable, deben estar locados por plazos no 

superiores a TRES (3) años para los que tengan como destino vivienda y CINCO (5) 
para locaciones comerciales, conforme los precios de mercado. Se permite que la 

entidad mantenga los inmuebles sin locar por un plazo máximo de UN (1) año. En 

caso de que exista un atraso mayor de CIENTO VEINTE (120) días en la percepción 
del canon locativo, se debe proceder a excluir el inmueble a los fines del cálculo del 

capital computable. 
ñ) Inversiones en empresas vinculadas, controladas, controlantes o pertenecientes al 

mismo grupo económico que excedan el VEINTE POR CIENTO (20%) del capital a 
acreditar o el VEINTE POR CIENTO (20%) del total de las inversiones (excluido 

inmuebles), de ambos parámetros el mayor. Para determinar los conceptos de 

empresas vinculadas o grupo económico deben seguirse los lineamientos 

establecidos en el punto 35.9.3 de este REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA. 
o) Inversiones y disponibilidades de las entidades aseguradoras que no se 

encuentren radicadas en la República Argentina. 

p) Para las entidades reaseguradoras de objeto exclusivo y aquellas sucursales de 

entidades de reaseguro extranjeras que se establezcan en la República Argentina 
las inversiones y disponibilidades en el exterior que excedan el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del capital a acreditar. 
q) Las tenencias de inversiones que no se hayan podido verificar por causa de que 

la entidad depositaria haya rehusado dar la información requerida. 
r) Opciones de compra y venta, cauciones bursátiles y toda otra operatoria que 
implique afectar en garantía bienes de la entidad. 

s) Los créditos generados por anticipos, adelantos o cualquier otro concepto por el 

cual se destinen fondos para la adquisición de activos, que tengan una antigüedad 
superior a los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos contados a partir de la 

erogación de los mismos. 
t) Para el caso de las aseguradoras que registran primas de reaseguro activo, con 

excepción de aquellas que determinen el capital mínimo conforme lo establece el 

4)1( 
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punto 30.1.2., el monto activado por premios a cobrar neto de intereses a devengar y 

previsiones por incobrabilidad, originado en la operatoria mencionada, que exceda el 

importe que surge de aplicar el cálculo previsto en el punto 35.10.5. 

u) Se limita el cómputo de los valores a cobrar hasta el SESENTA POR CIENTO 

(60%) del importe registrado en el Pasivo en concepto de "Riesgos en Curso"; sin 

deducir la participación a cargo de reaseguradores. 

y) En caso de determinarse excesos conforme lo indicado en los incisos m) y u), se 

deducirá de ambos excesos el mayor". 

ARTÍCULO 7°.- Incorporar como Punto 30.3.3. del REGLAMENTO GENERAL DE 

LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) el siguiente texto: 

"30.3.3 Déficit de Capital Mínimo. 

Mientras subsista el déficit de Capital Mínimo: 

a) Las sociedades anónimas no pueden distribuir dividendos en efectivo ni pagar 

honorarios a los miembros del órgano de Administración. 

b) Las entidades cooperativas y mutuales deben capitalizar sus excedentes y no 

pueden abonar honorarios a los miembros del Consejo de Administración, excepto 

sueldos fijados con anterioridad a la observación del déficit. 

c) Los organismos y entes oficiales deben destinar la totalidad de los beneficios a 

incrementar su capital, y las sucursales o agendas de entidades extranjeras no 

pueden remesar utilidades a sus casas matrices. 

d) Las aseguradoras no podrán emitir primas de reaseguro activo, con excepción de 

aquellas que determinen el capital mínimo conforme lo establece el punto 30.1.2." 

ARTÍCULO 8°.- Sustituir el Punto 30.5. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modific,atorias y complementarias) por el siguiente texto: 

"30.5. INMUEBLES — MAYOR VALOR POR TASACIONES. 

Para el cálculo de capitales mínimos se admite computar el mayor valor resultante 

de las tasaciones de inmuebles efectuadas por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE 

/LLA NACIÓN, requeridas en el punto 39.1.2.3, el que no puede exceder el OCHENTA 
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Y CINCO POR CIENTO (85 %) de la diferencia entre el valor contable de cada 

inmueble al cierre del respectivo estado contable y el valor tasado. 
La diferencia determinada, sumada al valor de inventario de los inmuebles de la 
entidad, no puede superar el límite máximo estipulado en los puntos 30.2.1 inciso h), 

30.2.1.inciso i) y 30.2.3 según se trate de aseguradoras, reaseguradoras o entidades 
que operen en riegos del trabajo. 

El importe determinado conforme lo dispuesto precedentemente no puede ser 
contabilizado, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 39.1.2.3. 

Las entidades deben presentar ante esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN, conjuntamente con sus estados contables, una nota firmada por su 
Presidente y Auditor Externo, con el detalle de los inmuebles sobre los cuales se 

determinó el monto de la diferencia conforme lo establecido en el primer párrafo, 
indicando en cada caso, valor contable, fecha de tasación, valor de tasación y 

diferencia resultante. 
Asimismo, deben comunicar con una anticipación mínima de QUINCE (15) días 

cualquier acto de disposición de inmuebles que integren el citado detalle, indicando: 

a) Identificación del inmueble. 

b) Nombre y apellido o denominación social del comprador. 
c) Precio de venta. 
d) Gastos estimados de venta. 

e) Valor de inventario del inmueble, según último estado contable presentado. 
f) Valor de tasación." 
ARTÍCULO 9°.- Eliminar el Punto 30.6. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) y reordenar el Punto 
30.7. que pasará a designarse como Punto 30.6. 
ARTÍCULO 10.- Sustituir el Punto 33.3.6.6.1. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias), por el siguiente texto: 
"23.3.6.6.1. Al cierre de ejercicio o período, las entidades que operan en los ramos y 
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coberturas del punto 33.3.6.3. que no reúnan los requisitos de los puntos 33.3.6.4. y 

33.3.6.5. deben constituir un pasivo por IBNR, calculado del modo que se describe a 
continuación: 

IBNR (t) = 	PE x 

Donde: 
t: ejercicios transcurridos desde el inicio de operaciones incluyendo el ejercicio t en 

curso 

15k1 

PEi i=t 

prima y recargos devengados por seguros directos y reasegu-
ro activos al cierre de ejercicio i sin descontar el 

reaseguro 

prima y recargos devengados por seguros directos y 
reaseguro activos en t al cierre del período sin descontar el 

reaseguro 

NOTA: Para los cierres intermedios corresponde interpretar que, mientras 

transcurren los primeros CUATRO (4) trimestres desde el inicio de la operatoria, 
debe aplicarse el Al a las primas de seguros directos y reaseguro activo sin 
descontar el reaseguro. Luego de los CUATRO (4) trimestres indicados 

anteriormente, el método debe resultar en la aplicación de la mayor alícuota a los 
CUATRO (4) trimestres inmediatos anteriores a la fecha de valuación, y se aplica a 
los restantes trimestres las alícuotas descendentes. Los A se corresponden a 
períodos de CUATRO (4) trimestres, pudiendo el A más antiguo aplicarse a una 

cantidad de trimestres menor. 
Las Aseguradoras que efectúan operaciones de reaseguro activo por hasta el DIEZ 
POR CIENTO (10%) del total de las primas de seguros directos, calculado al cierre 
de cada ejercicio económico y que valúe el pasivo de IBNR de su operatoria de 

seguros directos de acuerdo a lo normado en los puntos 33.3.6.4. y 33.3.6.5 deben 
constituir y valuar el pasivo por IBNR correspondiente al reaseguro activo de 
acuerdo a lo establecido en el presente apartado. 1 
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a) Responsabilidad Civil 

b) Responsabilidad ovfi 

c) Responsabilidad CM 

d) Automotores 

e) Automotores 

Otros Ramos  
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Cobeskres 1 2 3 4 

Profesional, base ocurercia 0,25 0,15 0,10 0,05 

Profesional, base reclamo según punto 333_6_6.2. 

Coberturas restantes 0,25 0,10 0,05 0,02 

Responsabffidad Civi 0,25 0,10 0,05 0,02 

Casco 0,05 0,02 

0,05 0,02 

ARTÍCULO 11.- Sustituir la tabla del Punto 33.5.5.1. del REGLAMENTO GENERAL 
DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (Lo. Resolución SSN N° 38/08 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por la siguiente: 

A 

Ramos Coberturas 1 2 3 4 

a)  

Responsabilidad 

Civil 

Profesional, 

base de 

ocurrencia 0,25 0,15 0,10 0,05 

b)  
Responsabilidad 
Civil 

Profesional, 
base reclamo 

Según Punto 
33.5.5.2 

c)  
Responsabilidad 
Civil 

Coberturas 
Restantes (1) 0,25 0,10 0,05 0,02 

d) Automotores 
Responsabilidad 
Civil 0,25 0,10 0,05 0,02 

e) Automotores Casco 0,05 0,02 - - 

f) Riesgos del 
trabajo (2) 0,13 - _ - 

g) Otros Ramos 0,05 0,02 - - 
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(1) Incluye Responsabilidad Civil Riesgos del Trabajo. 

(2) Incluye a la reserva de IBNER. 

ARTÍCULO 12.- Sustituir el Punto 35.8.1. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente texto: 
"35.8. Inversiones Computables para el Estado de Cobertura. 

35.8.1. Para la determinación de la situación del Estado de Cobertura son 
consideradas computables las inversiones en los activos que se detallan a 

continuación: 

a) Operaciones de crédito público de las que resulte deudora la Nación o el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, ya sean títulos públicos, letras del 

tesoro o préstamos. 

El máximo a invertir en operaciones de crédito público con garantía nacional que 

coticen regularmente en mercados autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE 

VALORES es: 

I) Del OCHENTA Y DOS POR CIENTO (82%) del total de las inversiones (excluido 
inmuebles), para las entidades de Seguros Vida, Seguros Generales, Mutuales y las 
reaseguradoras. 

II) Del OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%) de las inversiones (excluido 

inmuebles), para las Aseguradoras de Retiro. 

III) Del NOVENTA Y DOS POR CIENTO (92%) de las inversiones (excluido 
inmuebles) para las Entidades de Riesgos de Trabajo. 

Tratándose de operaciones de crédito público que no registren cotización regular en 
mercados autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, solo pueden 
computarse aquellas cuya fecha de vencimiento sea igual o inferior a los TRES (3) 
años contados a partir de la fecha de cierre del Estado Contable, y por un máximo 

de VEINTE POR CIENTO (20%) del total de las inversiones (excluido inmuebles). 
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Los préstamos garantizados ingresados como resultado del canje de deuda pública 

nacional, previsto en el Decreto N° 1387/2001 y normas complementarias, son 

íntegramente computables. 

Se admite computar para el cálculo de cobertura, los saldos que registren las 

cuentas Utilidad Canje Decreto N° 1387/01 a devengar y Utilidad Conversión 

Decreto N° 471/02 a devengar, al cierre de los estados contables (Resoluciones 

SSN N° 28.512 del 27 de noviembre de 2001 y N° 29.248 del 8 de mayo de 2003, 

sus complementarias y modificatorias). 

b) Títulos y letras de la deuda pública interna de las provincias emitidos con arreglo a 

sus respectivas Constituciones. 

El máximo a invertir por las entidades en títulos de deuda interna provinciales con 

cotización regular en mercados autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE 
VALORES, no puede superar el DIEZ POR CIENTO (10%) de las inversiones 

(excluido inmuebles). 

En el caso de títulos públicos y letras sin cotización regular, solo pueden ser 
computados por las aseguradoras y reaseguradoras siempre y cuando la fecha de 

vencimiento sea igual o inferior al año contado a partir de la fecha de cierre del 

Estado Contable y por un máximo del CINCO POR CIENTO (5%) del total de las 
inversiones (excluido inmuebles). 

c) Obligaciones negociables y otros títulos valores representativos de deuda privada 
emitidos por sociedades anónimas nacionales, entidades financieras, cooperativas y 
asociaciones civiles, constituidas en el país, autorizadas a la oferta pública por la 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, hasta un máximo del CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del total de las inversiones (excluido inmuebles). 

d) Acciones de sociedades anónimas constituidas en el país o extranjeras 
comprendidas en el Artículo 124 de la Ley N° 19.550, cuya oferta pública esté 
autorizada por la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES y que registren cotización 
diaria en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES, hasta un máximo del 

4  TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las inversiones (excluido inmuebles). 

hl/ 



'2015- AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

_ 	39531 
gihnáteria Icottamtc' ;atina Yeliliwa 

299~€14mica eb Q99egaro3 C43 k PiratiC:71 

e) Cuotapartes de Fondos comunes de inversión autorizados por la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES, hasta un máximo del SESENTA POR CIENTO (60%) del 
total de las inversiones (excluido inmuebles). 

O Fideicomisos financieros autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DE 

VALORES, hasta un máximo del CUARENTA POR CIENTO (40%) del total de las 

inversiones (excluido inmuebles). 

g) Depósitos en plazo fijo en entidades financieras regidas por la Ley N° 21.526, 

hasta un máximo del OCHENTA POR CIENTO (80%) del total de las inversiones 
(excluido inmuebles). 

h) Préstamos con garantía prendaria o hipotecaria en primer grado sobre bienes 

situados en el país, con exclusión de yacimientos, canteras y minas, hasta un 
máximo del TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las inversiones (excluido 

inmuebles), para todas las aseguradoras y reaseguradoras con la excepción de las 
que operen en riesgos de trabajo a las cuales no se les consideran como 

computables este tipo de inversiones. El préstamo no puede exceder el CINCUENTA 
POR CIENTO (50%) del valor de realización del bien que lo garantiza, el que surge 
de la valuación que a tal efecto sea requerida al TRIBUNAL DE TASACIONES DE 

LA NACIÓN. 
i) Préstamos garantizados con títulos públicos, obligaciones negociables, y 
acciones, hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de mercado de esos 
valores, hasta un máximo del CINCO POR CIENTO (5%) del total de las inversiones 
(excluido inmuebles). 

j) Inmuebles situados en el país para uso propio, edificación sobre lote propio renta o 

venta. Quedan excluidos para el cálculo de la situación de cobertura los inmuebles 
rurales o ubicados en zonas no urbanizadas o dominios imperfectos (vg.: campos, 
yacimientos, canteras, minas, loteos, cementerios privados, tiempos compartidos, 

barrios privados, etc.) que se hayan incorporado al patrimonio de la entidad con 
posterioridad al 24 de Abril de 1998. 

También quedan excluidos los inmuebles que no se encuentren escriturados a 
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nombre de la aseguradora dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos 

contados a partir del primero de los siguientes actos: 

I) Entrega de la seña o pago a cuenta. 

II) Firma del boleto de compraventa. 

III) Todo aquel relativo a la aplicación de fondos de la aseguradora para la 

adquisición de los mismos, y aquellos inmuebles que dentro del plazo de NOVENTA 

(90) días desde su escrituración no se encuentren inscriptos en forma definitiva en el 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE correspondiente. 

Las inversiones en inmuebles para uso propio, edificación, renta o venta no pueden 

superar el TREINTA POR CIENTO (30%) de los conceptos enumerados en el punto 

35.6. 

No se consideran inversiones admitidas a los inmuebles para las entidades que 

operen en Riesgos de Trabajo. 

k) Títulos de deuda, fideicomisos financieros, cheques de pago diferido avalados por 

Sociedades de Garantía Recíproca creadas por la Ley N° 24.467, autorizados para 

su cotización pública; fondos comunes de inversión PYME, Productivos de 

Economías Regionales e Infraestructura; y de Proyectos de Innovación Tecnológica, 

activos u otros valores negociables cuya finalidad sea financiar proyectos 

productivos o de infraestructura a mediano y largo plazo en la República Argentina. 

Las entidades de Seguros Generales, de Seguros de Vida y las Entidades 

Reaseguradoras deben invertir un mínimo del DIECIOCHO POR CIENTO (18%) del 

total de las inversiones (excluido inmuebles), y hasta un máximo del TREINTA POR 

CIENTO (30%) del total de las inversiones (excluido inmuebles) en instrumentos que 

financien proyectos productivos o de infraestructura. 

Las entidades de Seguros de Retiro' deben invertir un mínimo del CATORCE POR 

CIENTO (14%) del total de las inversiones (excluido inmuebles), y hasta un máximo 

del TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las inversiones (excluido inmuebles) 

Len instrumentos que financien proyectos productivos o de infraestructura. 
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Las entidades aseguradoras de Riesgos de Trabajo deben invertir un mínimo del 

OCHO POR CIENTO (8%) del total de las inversiones (excluido inmuebles), y hasta 

un máximo del VEINTE POR CIENTO (20%) del total de las inversiones (excluido 

inmuebles) en instrumentos que financien proyectos productivos o de infraestructura. 

El COMITÉ DE ELEGIBILIDAD DE LAS INVERSIONES PARA LAS COMPAÑÍAS 

ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS PÚBLICAS, establecerá las distintas inversiones elegibles, a fin de 

cumplir con lo previsto en el presente inciso. 

Los fondos comunes de inversión que sean aprobados por el Comité de Elegibilidad 

de las Inversiones para las Compañías Aseguradoras y Reaseguradoras serán 

computables a los efectos del presente inciso en la medida que cumplan con las 

siguientes condiciones: 

I) Al 30 de septiembre de 2015, los fondos comunes de inversión PYME que 

destinen como mínimo el SESENTA POR CIENTO (60%) de su patrimonio a 

inversiones elegibles en el marco del presente inciso, y como mínimo el TREINTA Y 

CINCO POR CIENTO (35%) de esas inversiones no sean cheques de pago diferido. 

II) Al 30 de septiembre de 2015, los fondos comunes de inversión abiertos para 

proyectos productivos de economías regionales e infraestructura que destinen como 

mínimo el TREINTA POR CIENTO (30%) de su patrimonio a inversiones elegibles en 

el marco del presente inciso (excluido cheques de pago diferido). 

III) Al 31 de diciembre de 2015, los fondos comunes de inversión abiertos para 

proyectos productivos de economías regionales e infraestructura que destinen como 

mínimo el CUARENTA POR CIENTO (40%) de su patrimonio a inversiones elegibles 

en el marco del presente inciso (excluido cheques de pago diferido). 

IV) A partir del 31 de marzo de 2016, los fondos comunes de inversión abiertos para 

proyectos productivos de economías regionales e infraestructura que destinen como 

mínimo el SESENTA POR CIENTO (60%) de su patrimonio a inversiones elegibles 

en el marco del presente inciso (excluido cheques de pago diferido). 

V) Las inversiones que realicen las entidades aseguradoras y reaseguradoras en 
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fondos comunes de inversión sólo serán computadas por el proporcional del 

patrimonio de dicho fondo común de inversión que ha sido invertido adecuadamente 
conforme los parámetros mencionados anteriormente. A tal efecto, el Comité de 

Elegibilidad de Inversiones para las Compañías Aseguradoras y Reaseguradoras 

determinará el porcentaje de cumplimiento para cada fondo común de inversión 

según la última información de la cartera suministrada por la COMISIÓN NACIONAL 
DE VALORES antes de la fecha de cierre de cada Estado Contable". 

ARTÍCULO 13.- Incorporar como Punto 35.10.5. del REGLAMENTO GENERAL DE 
LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) el siguiente texto: 

"35.10.5. Las entidades aseguradoras que registren primas de reaseguro activo 
pueden computar, para el cálculo de la cobertura, el monto activado por premios a 

cobrar de cada aseguradora, originado en la mencionada operatoria, neto de 
intereses a devengar y previsiones por incobrabilidad, hasta la concurrencia de las 

respectivas deudas con esas mismas entidades, netas de retrocesión, conforme lo 

expuesto en el rubro 'Deudas con Asegurados por Reaseguro Activo". Para los 
casos en que el premio a cobrar exceda lo adeudado a las respectivas 

aseguradoras, adicionalmente, se puede computar hasta el CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del total de esos excedentes, neto de intereses a devengar y 
previsiones por incobrabilidad. La cifra resultante no puede exceder el OCHENTA 
POR CIENTO (80%) del total de los Riesgos en Curso por Reaseguro Activo neto de 
reaseguro (retrocesión)". 
ARTÍCULO 14.- Sustituir el Punto 35.12.2. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente: 

"35.12.2. Incumplimiento del Estado de Cobertura. 

Mientras subsista el déficit de cobertura: 
a) Las sociedades anónimas no pueden distribuir dividendos en efectivo ni pagar 
honorarios a los miembros del Órgano de Administración. 

n _ID) Las entidades cooperativas y mutuales deben capitalizar sus excedentes y no 
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pueden abonar honorarios a los miembros del Consejo de Administración, excepto 

sueldos fijados con anterioridad a la observación del déficit. 

c) Los organismos y entes oficiales deben destinar la totalidad de los beneficios a 

incrementar su capital, y las sucursales o agencias de entidades extranjeras no 

pueden remesar utilidades a sus casas matrices. 

d) Las aseguradoras no podrán emitir primas de reaseguro activo, con excepción de 

aquellas que determinen el capital mínimo conforme lo establece el punto 30.1.2.". 

ARTÍCULO 15.- Sustituir el Punto 35.14. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 

noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el siguiente texto: 

"35.14. CRITERIOS PARA LA VALUACIÓN DE INMUEBLES PARA EL ESTADO DE 

COBERTURA 

35.14.1. Para el cálculo de la cobertura se admite computar el mayor valor resultante 

de las tasaciones de inmuebles efectuadas por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE 

LA NACIÓN, requeridas en el punto 39.1.2.3, el que no puede exceder el OCHENTA 

Y CINCO POR CIENTO (85%) de la diferencia entre el valor contable de cada 

inmueble al cierre del respectivo estado contable y el valor tasado. La diferencia 

determinada, sumada al valor de inventario de los inmuebles de la entidad, no puede 

superar el límite máximo estipulado en el punto 35.8.1 inciso j). 

35.14.2. El importe determinado conforme lo dispuesto precedentemente no puede 

ser contabilizado, de acuerdo a lo dispuesto en el punto 39.1.2.3. 

35.14.3. las entidades deben presentar ante esta SUPERINTENDENCIA DE 

SEGUROS DE LA NACIÓN, conjuntamente con sus estados contables, una nota 

firmada por su Presidente y Auditor Externo, con el detalle de los inmuebles sobre 

los cuales se determinó el monto de la diferencia conforme lo establecido en el punto 

35.14.1, indicando en cada caso, valor contable, fecha de tasación, valor de tasación 

y diferencia resultante. 

Asimismo, deben comunicar con una anticipación mínima de QUINCE (15) días 

cualquier acto de disposición de inmuebles que integren el citado detalle, indicando: 

Os_
a) Identificación del inmueble. 
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b) Nombre y apellido o denominación social del comprador. 

c) Precio de venta. 

d) Gastos estimados de venta. 

e) Valor de inventario del inmueble, según último estado contable presentado. 

f) Valor de tasación." 

ARTÍCULO 16.- Sustituir el "Anexo del Punto 69.1.7. inc. a)" del REGLAMENTO 

GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (Lo. Resolución SSN N° 38.708 de 

fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el Anexo 

I de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 17.- Sustituir el "Anexo del Punto 69.1.7. inc. by del REGLAMENTO 

GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de 

fecha 6 de noviembre de 2014 y sus modificatorias y complementarias) por el Anexo 

II de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 18.- Las entidades aseguradoras y reaseguradoras que hubieran 

cumplido con la presentación periódica de la información requerida en el Punto 71.3 

del REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA, 

correspondientes a los años 2013 y 2014, no deberán actualizar la misma sino hasta 

el 31 de diciembre de 2016. 
ARTÍCULO 19.- Las entidades deberán alcanzar el límite establecido para el rubro 

"Créditos", en el Punto 30.2.1., inciso m), conforme la redacción impuesta por el 

Artículo 6° de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente esquema: 

a) Al 31 de Diciembre de 2015, al NOVENTA POR CIENTO (90%) de los restantes 

rubros que integren el Activo Computable. 

b) Al 31 de Marzo de 2016, al OCHENTA POR CIENTO (80%) de los restantes 

rubros que integren el Activo Computable. 

c) Al 30 de Junio de 2016 deberán alcanzar el límite establecido en la norma. 

ARTÍCULO 20.- Las entidades deberán alcanzar el límite establecido para los 

valores a cobrar, en el Punto 30.2.1., inciso u), conforme la redacción impuesta por 

el Artículo 6° de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente esquema: 

a) Al 31 de Marzo de 2016, el OCHENTA POR CIENTO (80%) del importe registrado 

vt. 
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en el Pasivo en concepto de "Riesgos en Curso"; sin deducir la participación a cargo 

de reaseguradores. 
b) Al 30 de Junio de 2016 deberán alcanzar el límite establecido en la norma. 

ARTÍCULO 21.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. 

RESOLUCIÓN N° 3 9 5 3 1 

Lic.JUAN ANTONIO BONTEr .P0 
SuerInterdiente de Seguros de la ación 
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Anexo I 

Anexo del punto 69.1.7. inc. a) 

ARCHIVO DE EMISIÓN VERSIÓN 02.00 

N° NOMBRE FORMATO 

1 A 	iPeriodo Informado AAAAMM 

28 Contrato 

3C Código Operativo N - Emisión de un nuevo contrato 

A - Actualización de la inf, de un contrato ya emitido 

40 Vigencia desde AAAAMMDD 

5F Vigencia hasta AAAAMMDD 

6E Número de CUIT Sin guiones ni separadores de por medio. Incluye el 
prefijo y el dígito del CUIT 

7G Actividad principal Código DGI CI1112 

8H Nivel de Cumplimiento O (Personal de casas particulares),1,2,3 ó 4 

9 I Cantidad Total de trabajadores 

10J Cant. De hal Varones 

11K Cant. De trab. Mujeres 

12L Masa salarial asegurada n pesos, sin separador de miles, se deberá reservar un 
ugar para el punto decimal y dos para los decimales. 

13M Código Postal Código Postal 

14N Localidad 

150 Provincia 01 - BUENOS AIRES 00- CAPITAL FEDERAL 
16 - CHACO 	17 - CHUBUT 
03- CORDOBA 	04- CORRIENTES 

02- CATAMARCA 	05- ENTRE RIOS 
18 - FORMOSA 	06- JUJUY 
21 - LA PAMPA 	08 - LA RIOJA 

07- MENDOZA 	19- MISIONES 

20 - NEUQUEN 	22 - RIO NEGRO 
13— SGO. ESTERO 	09- SALTA 

10 - SAN JUAN 	11 - SAN LUIS 
12- SANTA FE 	23- SANTA CRUZ 
24— T. DEL FUEGO 14 - TUCUMÁN 
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16P Cobertura B- Básica 
A - Accidente y/o Enfermedad Inculpables 
F - Exigencias financieras derivadas con fundamento en 

leyes anteriores 
D: Servido doméstico 

M: Micropymes 

17Q Prima En pesos, sin separador de miles, se deberá reservar un 
lugar para el punto decimal, un lugar para el signo y dos 

para los decimales. 

18R Componente fija de la Prima En pesos 
Informar O para personal de casas particulares 

198 Comp. variable de la Prima En porcentaje. Se deberá utilizar el punto como 
separador para decimales, por ejemplo" 3.54" 
Informar O para personal de casas particulares 

20T Bonificación En porcentaje. Se deberá utilizar el punto como 
separador para decimales, por ejemplo" 1.75" 

21U Premio En pesos, sin separador de miles, se deberá reservar un 
lugar para el punto decimal, un lugar para el signo y dos 

para los decimales. 

22V Coaseguro O - SIN Coaseguro 

1 — Coasegurado 

23W Cobranza O - Extra SUSS 
1 — SUSS 

24X Actividad Principal From 150 Código AFIP CIIU 3 
Para personal de casas particulares: 950000 

Lic. JUAN ANTONIO BO , EMPO 
Superintendente de Seguros 411a Nación 
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Anexo II 

Anexo del punto 69.1.7. inc. b) 

SEIRT - ARCHIVO DE SINIESTROS VERSIÓN 03.20 

N° NOMBRE FORMATO 

1 A 
Contrato 

2B Vigencia desde AAAAMMDD 

3C Vigencia hasta AAAAMMDD 

4D Siniestro 

5E Número de CUIT 

6F Actividad del Establecimiento 
(del siniestro) 

Código DGI 

7G Nivel de Cumplimiento O (Personal de casas particulares),1,2,3 ó 4 

81-I Número de CUIL 

91 Tipo de Documento 00 - Cédula de Policía Federal 	89 - Libreta Cívica (LC) 

90 — Libreta de Enrolamiento(LE) 96- DNI 

97 - Pasaporte 	99 — Otro 

10J Número de Documento 

11K Fecha de Nacimiento MAAMMDD 

12L Fecha de Ingreso AAAAMMDD 

13M Sexo F- Femenino, M - Masculino 

14N Estado Civil S- Soltero C — Casado V - Viudo 	D- Divorciado 

E - Separado 	H - Unión de hecho 

150 Actividad Específica 0- Fuerzas armadas 
1 - Miembros del P. Ejecutivo y de los cuerpos legis. y 

pers.directivo de la adm. pública, Directores y 
Gerentes de empresas 

2 - Profesionales científicos e intelectuales 
3 - Técnicos y profesionales de nivel medio 
4- Empleados de oficina 
5- Trabajadores de los servicios y vendedores de 
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comercios y mercados 
6 - Agricultores y trabajadores calificados 

agropecuarios y pesqueros 
7 - Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas 

y de otros oficios 
8 - Operadores de instalaciones y máquinas y 

montadores 

9 - Trabajadores no calificados (incluye a personal de 

casas particulares) 

16P Ocupación del Trabajador Código ClUO 88 
Cód. 9131: Personal de casas particulares 

17Q Ingreso Base Mensual En pesos. Sin separador de miles, se deberá reservar 
un lugar para el punto decimal y dos para los 

decimales. 

18R Sistema Previsional 9999 - SISTEMA DE REPARTO 

19S Fecha del Siniestro AAAAMMDD 

20T Provincia 01 - BUENOS AIRES 	00- CAPITAL FEDERAL 

16 - CHACO 	17 - CHUBUT 

03- CORDOBA 	04 - CORRIENTES 
02- CATAMARCA 	05- ENTRE RÍOS 

18 - FORMOSA 	06 - JUJUY 

21 - LA PAMPA 	08 - LA RIOJA 
07- MENDOZA 	19- MISIONES 

20- NEUQUEN 	22- RIO NEGRO 
13— SGO. ESTERO 	09- SALTA 
10 - SAN JUAN 	11 - SAN LUIS 

12 - SANTA FE 	23 - SANTA CRUZ 

24 - TA DEL FUEGO 14 - TUCUMÁN 

21U País de Ocurrencia 3 enteros. (Código DDI)Por ejemplo: ARG = "054" 

22V Código Postal Código Postal 

23W Localidad 
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24X Tipo de Siniestro T - Accidentes del Trabajo 

I - Accidente in itinere 

P - Enfermedad Profesional 

R — Reingreso 

Z - Rechazo 

25Y Fecha de finalización de la ILT AAAAMMDD 

26Z Forma de Egreso de la 1LT L - Alta médica c/regreso al trabajo 

P - Declaración de Incapacidad Laboral Permanente 

D - Muerte por causas laborales 

I 	- Muerte por causas inculpables 

B - Abandono del tratamiento (Art. 20 apartado 2) 

R- Rechazo 

27AA Días de Incapacidad Laboral 

temporaria acumulados 

28A8 Tipo de Incapacidad ILTE - Inc Lab Temporaria 

IPPU - Inc Lab Permanente Parcial (pago único) 

IPPP - Inc Lab Permanente Pardal Provisoria 

IPPD - Inc Lab Permanente Parcial Definitiva 

IPTP - Inc Lab Permanente Total Provisoria 

IPTD - Inc Lab Permanente Total Definitiva 
GRIN - Gran Invalidez 

MORT - Muerte 

29AC Porcentaje de Incapacidad En porcentaje. Se deberá utilizar el punto como 
separador para decimales Por ejemplo 425.50z 

30AD Estado del Trámite NO - No fue apelado 
SA - Apelado por la Aseguradora 

ST - Apelado por el Trabajador 
AT - Ambos Apelan 
FR - Dictamen Firme 

31AE Fecha de cambio de Estado AAAAMMDD 

32AF Tipo de Monto ILTE - a partir del 1 lavo día. 
IPPU - indemnización de pago único. 

IPPP - efectúa mientras dure ia etapa provisoria. 
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, 

•PAPT 

,MORC 

PAPP - Decreto N° 1278/2000 
PPA - ant. que se efectivice una vez declarado el 

carácter def. de la incp. 
PPR - al capital total de la renta periódica, según lo 

estipulado en el ítem 2b 

PTP - la aseguradora efectúa mientras dure la etapa 

provisoria. 

- Decreto N° 1278/2000 
IPTD - efectúa una vez declarado el carácter definitivo 

de la incapacidad. 
PAGI - Decreto N° 1278/2000 
GRIN - le adiciona a lo corresp.por la prestación 

dineraria por Incapacidad. 

PAMT - Decreto N° 1278/2000 

MORA - anticipos que la entidad efectivice. 

- que corresponde al capital total. 

RENT - mensuales que la aseguradora efectúa a los 
beneficiarios que hubieran contratado la renta 

periódica con la ART. 
ESPE - Prestaciones en Especie 

NESP - Todo monto no comprendido en los conceptos 

anteriores. 

33AG Monto En 	Sin 	de 	deberá pesos. 	separador 	miles, se 	reservar 

n lugar para el punto decimal, un lugar para el signo y 

dos para los decimales. 

34AH Tipo de Prestación en Especie O - Sin Prestación en Especie 

1 - Asistencia Médica y Farmacéutica 

2 - Prótesis y Ortopedia 

3 - Rehabilitación 
4 - Recalificación Profesional 
5 - Servido Funerario 

35AI Estado del Siniestro A - Siniestro abierto, se utilizará cada vez que se 

informa un siniestro que no esté en las condiciones 
que encuadran en los otros dos códigos siguientes. 
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T - Siniestro Terminado administrativamente y se 

utilizará cuando 

Se trata de casos que no registraron baja con lo 

cual en el momento de reportarlo, se termina el 

siniestro; Cesa la Incapacidad Laboral Temporaria 

con retomo laboral; 

Las Oficinas de Homologación y/o Visado o 

Comisión Médica jurisdiccional fija un grado de 

incapacidad; En la fecha de fallecimiento del 

trabajador, o Se trata de un siniestro rechazado y la 

aseguradora notifica al trabajador y al empleador. 

C - Siniestro Cerrado. Se utiliza para indicar el cierre 

definitivo del siniestro, o sea no se volverá a 

informar más novedades del siniestro indicado con 

este código 

36AJ Tipo de Enfermedad Profesional H - Hipoacusia 

37AK Estimación o Reserva Actual En 	Sin 	de 	deberá pesos. 	separador 	miles, se 	reservar 

un lugar para el punto decimal, un lugar para el signo y 

dos para los decimales. 

38AL Fecha de Denuncia del Siniestro AAAAMMDD 

39AM Recupero o Salvataje S - Indica que el monto consignado en el campo 34 

(Monto) corresponde a un salvataje o rescate 

N - Indica que el monto consignado en el campo 34 

(Monto) NO corresponde a un salvataje o rescate 

40A14 Fecha de Dictamen de Incapacidad o 

Defunción 

AAAAMMDD 

41A0 Motivo de cese de la IPP DPD - Declaración de Incapacidad Permanente Parcial 

Definitiva 

DTD - Declaración de Incapacidad Permanente Total 

Definitiva 

MLA - Muerte derivada de la incapacidad 

MNL - Muerte por causas no laborales 

DSI - Se declara sin incapacidad 
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42Ap  Fecha de Reingreso AAAAMMDD 

43AQ  Fecha de Pago AAAAMMDD 

Lic. JUAN ANTONIO BONTEMPO 
Superiniendente de Seguros de la Nación 
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